
ASA]}IBI-E,A. NACT()i§,tI-

§ESIóTS DEL cot{sE.,o DE ADMINISIRACIóN

FECIIA:

A¡'ISTE¡{iEA:

LEGI§LATTVA

Viernes, 2a de agosto de 2009

Femáhdo Cordero, P¡esidehtei Iri¡a Cábeza6, P.nftr¿
Vicepresidehta; Rolando Pánchana, Segundo
Viccpresidenre: Pedrc dc la Caz. Lourd"s ñb¿n y
Fausto Cóbo Vocales.

EORA: 09H55 inicia la sesió¡.

Asiste también: Orlando Pérez

Actúa como Secretúio: Dr. F¡ar.isco Vergara O,

Se enregán ejempla¡es de lá Constitución en edición de pa6tá dura,
l¿mano.9ánde y peqreno é los á§.srcnrs 4 e§ o rFunró r.

Se t¡ata ei 6iguiente Orden del Dia:

.,SO I APROUE'EAMIEN¡O DEL AGUA.

Se da lectura á: olicio No,001ACJC ZCH-AN de 20 de agosro de
2009, remitido por e1 ásúbleísra Jorge Dscala con el apolo de
varios atubleistas y olicio No. T.4644-SGJ-09 199a, de 26 de
agosto de 2009, ¡emitido por el Presidente de la Repúb1ica, áhbos
relacionados co¡ el proyecto de Ley que ¡egulá los Recursos
Hidricos, U6o y Aprcvechamiento del Agua,

Se po¡e en .onsideración que se calilique el proyecto de Ley y se
remita a la Coftisión de la Soberúiá Alime¡ta¡ia v Desárcllo del
Secto¡ Agropecua¡io y Pesquerc.

Dl as@bleista Rolándo Panchana deja consta¡cia de su
desacuerdo co¡ que esta Ley sea enviadá a la Comisión de
Soberania Aliúentaria y De6a¡rol1ó del Sector Agropeuario y
Pe6quero, coaside.a que ]a coúisión de la Biodiversidad y
Recursos Náturales, de la cual lorfra pdte, deberiá tratartai perc
sin embaryo, votáá a favor, solicita ádenÉs que se ¡eñita a la
Comisión lá documentación del tema que se fuató en ta Mee
Co¡stituyente en Montecristi.

Párna 1de rol



Señor Presidente explica
elaboraciót inclusive de
Proyecto de coNAIE sobre

ASAII{Bf-E1! N,1,CIOI\AI-

Señor Presidente explica renes paÉ que esta lÉy sea t¡amitada
en la Comislón de Soberáhia Alimentarja y Desú¡ollo del Sector
Ag¡opecuario y Pesquero, relácionadas, p.incipalment!, co¡ la
conceptualiza.iót de la Ley Marco de Soberaniá Alimentaria y el
rátáñiento que e ee¡ia dúdo en la Comisión Legislativa y de

El asambleista Pedm de Ia Cruz dice que revisado el proyecto de
I-ey preseútado por el asáñbleista Jorge E6ca1á endent.a falencias
sobre su Fesentació¡, por lo que solicita que se calilique e1
prcyecto presentádo pór el asambleista Her¡ández que acoge el
proyecto enviado por el Piesidente de la República.

l¡s asambleistás Rolahdo Panchoa e I¡ina Cabezas acooen lo
expresado por el asambleistá de la Ctu.

que es potestád de la comisión la
u¡ nuevo textoj se.ia bue¡o retuitir
Ley de A8uas que puede se¡ insumo del

Lóurdes fibán pide se váloren esfueuos reálizados externamenre
para la presentación de esta Léy.

§eñor Presidente slicita se alrde a buscü una solución y sugiere
que s califique 1á Ley presentada en este teñá por Jorge Escalá y
que et la de Educación sea 1a del Presidente,

Fáusto Cobo conside¡á que lo mejo¡ es 6iempe eI equilibrio
prcyectando una jmaeen hacia el exterior, apoyá á awbieista

Loudes Tibán sugiere que se cáliliquen los dos prcyectos de ley.

Señor Presidente propone calilicd los dos prcyectos y disponer a la
Comisióo elabóren uo soló.

Los i¡tegántes del CAL están de áoerdo, en consecuencia, por

RESOLUCIó¡T NO. AN.CATrO9.O14

EL COIISEJO DE á¡'IIINIST¡IACIó¡¡ LEGTSI-ATIVA

CONSIDERAI{DOll



ASA¡TBI-EA NACIONAL

Que, la Ley Orgáni@ de la húcióh Legislativa, publicada e¡ el
Suplemento del Regisüo Oficial No, 642 de 27 de julio de 2009,
conlome mddá 1á Disposi.ión Flnal finica, entró en vigencia el
31 dejulio de 2009;

Que, conforme al numerál 1 del árti.u1o 134 de la Constitu.ión .le la
Repúbli.a y al numeral 1 .lel dticulo 54 de la Ley Orgánicá de la
Funcjón Legislativa, el asambleistá Jorge Escala con el apoyo de
varios asambleístas, mediante olicio No, 001 AC.JC ZCE AN. de
20 de agosto de 2009, solicita al Presidente de la Asamblea
Nacional tramitar el proyecto de ¡-y que rogula lG RccuBos
Hlditcoó, U&s y AproE.h.úiénto atet Agus;

Qu., conforme al numeral2 del articulo 134 de lá constitución de lá
Repúb1icá y á1 rumerál 2 del úticulo 54 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, el señor Presidente de 1a Repúblic4
úediante olicio No. f,4644-SGJ-09-199a, de 26 de agostó de
2009, slicita ál Presidente de lá Asamblea Naional t¡amitar el
prc!,ecto de Iéy Orgó¡tca .tc l@ R€c@oó gldrt os, U$ y
AproEchrELito del Agüa¡

Quo, el árticulo 56 de la Ley Orgánica de la Fúción Legislátiva
dlspone que el consejo de Adúinistración Lesislativa calilica¡á
los poyectos de 1ey remitidos por la Plesidenta o Presidente de la
Asambleá Ná.ioúI, verifica.á que cumplan con 106 ¡equisitos
señalados en dicha no¡mai una vez cálilicado el Prcyecto de Ley,
estáblecerá la prioridad para su tÉtamiento y designará lá
comisión especialadá que lo trámitárá, y;

En ejercicio de 6u6 aíibu.iónes, R¡ÁUELVE:

Arl. 1.. Calificd los proyectos de Ley que sgula l@ R.orsos
l¡iüic@, UBo! y Aprevechañi.nto rtet agu, piese¡rádo por el
asámbleista Jorge Escaia con el ápoyo de vários asambleistas; y,
proyecto de L.y Orgántca dc los Recu¡s Hldrlcoó, U3o y
Aprovccüuie¡to dol Agua, presehtado por el Presidenre de la
República, eh vntud de que cumplen con todos los reqüsitos señalados
en el articulo 56 de lá Ley Orgáni.a de la Función l,egislátiva.

AÍ. 2.. Los proyectos de Ley refeiidos en el a¡ticulo 1 de esta
resolución, son prioritaios pára el Eóúdor y por 10 tanto s remite¡ a
la Comisión Especialia.la de Sobera¡ia Aliñentaria y Desa.rcllo del
Sector Agrcpecuário y Pesquero.



ASA]ITBLEA N,I.CION,\I-
Atl. 3¡ Dispo.er a Ia Comislón Especialiada de Soberaniá Alimentaria
y Desar¡ollo del Sector Ag.opecuario y Pesque¡o áná1iá,
coñjüntamente, los proyectos de Ley ¡eferidos en el afticulo 1 de esta
resolución, párá que se presente un solo articulado, pda @nocituiento
del Pleno de la Asamblea Nácioná1, segriLn Io dispuesto e¡ 1á Ley
Orgáni.á de ta Fun.ión Legislativa,

An. 4,- El Secreta¡io del Co¡sejo de Admirisbáción Legislativa remitirá
al Presidente de la Comisión Especializ.ada de Sobe¡a¡iá Allñertáriá y
Desrollo de1 Sector Agropecurio y Pesquerc, los refe¡idos p¡oyectos
de ley y e6ta Resolución, paÉ que inicie el tiáñite a pútir del 2a de

2- PRO?BCTO DE I.gT ORGANTCA DD DDIrcACIóN S'JPEP.'OR,

Se da lectu¡a a comunica.iohes: de 24 de agosto de 2009, de1
a6áhbleista Jorge Escala con el apoyo de vádos asambleistas y de
28 de agosto de 2009 del asambleista Vi¡Cilio Heñández, con el
apoyo de rarios ásambleistás, úbos relacio¡ados co¡ el pro)€ctó
de Ley Orgá¡ica de Educació¡ Superior.

Señor Presideate sugiere se de iguá1 tratmiento que el proyecto

REÉOLUC¡ó¡II ¡{o. áN.CAL.O9-Ols

AL COI¡§E.'O DE A¡'MÍII¡STRACIóI{ LEG¡§LAAIVA

COIISIDERAIúDOi

Que, la Ley Orgánicá de la Función Legislativá, publicada e¡ el
Supleme¡to del Regi6tro Oficiái No. 642 de 27 de jullo de 2009,
confo¡me ñanda la Disposición Finá1 Úhi.á, entró en vigencia el
31 de juiio de 2009i

Que, confome á1ruñeral 1 del atículo 134 de lá coDstitución de la
República y al nume¡ál 1 del átiolo 54 de Ia Ley Orgánicá de 1á
aunción Legislativa, el asambleistá Jorge Escala con el apoyo de
vdios asañbleistas, mediante comunicación de 24 de agosto de

cumplimiento de los ¡equisitos dispuestos en la Ley
1á Funcióñ Legislativa, en consecuen iá, po.



Quo, conloñe á los numerales 1 y 2 del eticulo 134 de la
Constitución de la Repúb1icá y a 1os humeráles 1 y 2 del dticulo
54 de la Ley Orgánica de la Función L€gislativa, el asmbleista
vi¡cilio Eeúández, coh el apoyo de vdios asambleistas,
medi@te comunicación de 28 de asosto de 2009, se adhieren ál
Prcyecto enviádo Po¡ el Presidente de la República y solicitan al
Presidente de la Asáñblea Nácioná1 tráñitá el poyecto de I¿y
Orgánlca dé Educ.ció¡ Éüp.rtori

que, el dti@lo 56 de la Ley O¡gánica de la Funció¡ Legislátiva
dispone que el Coñejo de Administración lÉgislativa califica¡á
los proyectos de ley ¡emitidos por 1á P.esidenta ó Presidente de 1a
Asáñblea Na.ional, verilicará que cumplan con los ¡equi6ito6
senáhdos en dicha normát una vez .alificádo el Prcyecto de ley,
establece¡e h prioridad pa¡a su t¡atamiento y desiehárá 1á
comisiót esPeciálüáda que lo tramitdá, yi

En eie¡ci.io de sus atribuciones, RE§t ELlrE:

Art. 1.- Calilicar los p.oyectos de L€y O¡gaútca ii. Educactó!
Su¡,eúo¡, presentados por 1os asaúbleistas Jorge Escala con el aloyo
de v ios as@bleistas; y, la enviada poi el Presidente de la Repúbüca,
a 1a que se ádhieren el asmbleista Virgilio Eemández y va¡ios
a@bleistas, en virtud de que cuñplen cor todós los requisitos
señálados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de iá Fúción Legislátiva.

REPÚBLICA DE'ECUSOR
ASA1l4BT-Ii]A ]§A(:ToAIAT,

2009, solicita al Preside¡te de la Asambiea Nacioná1 t áñitá el
prcyecto de I¿y Orgálté¡ .i. Educetón §upetiori

Art. 2.- Los p¡oyectos de Ley referidos en e1 arti.ulo 1 de esta
reelución, $n prioritarios para el Ecuador y po¡ lo tanto se Emiten á
la Comislón Especiálizadá de Edu.á.ión, cultura y Ciencla y

Att. 3.- Disponer a 1a Comisió¡ Especiálizada de Educación, Cdtura y
Cieh.iá y Tecnología anal¿ú, conjuntamente, 106 proyectos de Ley
¡eferidos en el aiticuio 1 de está resolución, para que se presente un
sólo dtiolado, pda conocimiento del PLeno de la A6ámblea NacioráI,
¡egún lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

Art, 4.- El Secretario del Consejo de Administ¡ación Leei6látiva remitirá
a] P¡esidente de la Comisión Espeializadá de Edu.ación, Cultura y
Ciencia y Tecnologia, los referidos proyectos de 1ey y esta Resolu.ión,
pa¡a que ini.ie el trámite a partir del28 de aeosto de 2009.



ASAIIBLEA ]\A( T()I§¡\I,

3.

Luego de venficar el ampliñiento de los requisitos dispuestos en
el Art. 56 de la Ley Orgánica de lá Fuhció¡ Legislativa, por

RESOLUCTóMo. AIú-CA¡-O9-O16

EL COI{sE.'O DE ADMIIIISTRAC¡óI! LEGI§LATTVA

co¡t§tDDRAttDo:

Qu6j lá Ley Ory,ánica de 1á Función lagislativa, publicáda en el
Suplemento del Regist o Olicial No. 642 de 27 de julio de 2009,
co¡fome múdá la Disposición Fi¡ai Úni.á, entrc en vieenciá e1
31 dejulio de 2009,

Ouo, conforme al nmerál 2 del articulo 134 de lá Constitución de la
Repúb1ica y al numeral 2 del úticulo 54 de la léy Orgánica de la
Función Irgislátiva, el señor Presideñte de la República,
nediante oficio No, T,1602 SGJ,09-1988, de 26 de agosro de
2009, 6olicitá "l Presidente de la Asamblea Naional trmitár ei
proyecto de L€y Roforúatoriá . ra I¿y do Rógtñeú Tribut¡¡io
I¡teno y a l. L.y Refoltmtoda para lá Equtl.it Trtbutarta
d.l Ecu..lo¡;

qué, ei a¡ticulo 56 de la lf,y Oreá¡icá de 1á Función Legislátiva
dis¡Dne que el Coñejo de Adminisración L€gislativa calili€rá
106 prcyectos de Iey remitidos por la Presidenta o P¡esidente de la
Asambleá Nacioná], verilicará que cuñplan coñ los requisitos

\ *ii¿lado< en dr.há iom.: un¿ \ez rani.ádo Fl ProJ"!.o de Ley,
j éhEblc.m la pror.ddd páÉ su rr¿únie, [o v oésieraa la
\ , ori.ióñ e.pF.,J,ztu q' F 'o rramitor ' ! y,

PRO'Ec7\O DD 
',EY 

TEFORMIITOIIA A I.A T,EY DE 
"ÉOIMENTRIB<I¡ARTO INTERTD ! A 

',A 
T.DI I'EÍ1ORMAIOP]IA PARA 

'ADQI'IDAD TR'BWARIA DEL DCVADOR.

Se da lectuÉ a olicio No. T.1602-§cJ-09-19aa, de 26 de agosto de
2009, reñitido por el Presidente de lá República, a1 que se adjunta
e1 prcyecto de Ley Reformato¡ia a la Ley de Régimen Tributario
Inte¡no y a la Ley Reformaioriá IMra la Equidad T¡ibutdia del



En eje¡cicio de süs atribuciones, RESVELVEI

Art. l- Calilicd el prcyecto de I¿y ReIortutort. a r¡ L€y ile RéglBG¡
trlburarto ¡nterEo y s ls L€y RGfo¡úatorla p@ rá Equid.al
f¡ibutárta del E uador, en vi.tud de que ample con todos los
requisitos señalados en el dticulo 56 de lá I¿y OrgÉnica de la Función

Art. 2.' El proyecto de Ley referido e¡ el úticulo 1 de esta resolució¡,
es priorita¡io páá el Ecuador y por lo tanto se remite a la Comisiór
Especializada del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Art. 3r El Secretario .lel Co¡sejo de Administ¡ación Legislátiva remitirá
al Presidente de 1á Cóñisión Especialiada del Réáñen Dconómi.o y
aributario y su Regulación y Control, el releridó proyecto de ley y esta
Resolución, páaa que inicie eI trámite a pa¡tir del 14 de septiembre de

REPÚBLI']A DDL ECUADOR
ASAIIIBI-EA NA( T()NAT,

COPA.

Se da lectu¡a a oficios Nos. 473 URIP AN y .191-URIP-09, de 19 y
27 de ágostó de 200q, respectivamente, suscrito por Césár And@de
de Ia Unidad de Relácione6 I¡temacionales y Prctocolo y 6us
arexo6, relacionados co¡ el pago de los aportes de la Asamblea
Nacio¡ál del Ecuádor al Foro l¡terpariamentúio y a ta
Cohfederación Parlamentária de lás Añéri.¡s {oPA-

Luego de los análisis conespondientes, por u@imidad,

RDSOLUCIóI! NO. AN.CALO9.OI7

Avocú cono.ihiento de oficios Nos. 473-URIP AN y 491 URIP-o9,
de 19 y 27 de ágosto de 2009, .espectivamente, remitidos por la
Unidad de Relaciones l¡teñacionales y Protocolo, relacionados con
el pago de las @otas coffespondie¡tes ál Foro Irtdparlamentario
de las Américás y a la Conlederació¡ Pa¡lamentáriá de lás
Aúéricas y disponer a la Admlnisbá.ión lá .ancelación de las
cuotas que se encuentren pendien¡es de paso.

\



I¡EP('B¡.¡C^ DEL ECUADOR
ASAMBI-E,A. NACIONAI-

SOUCI¡VD ADMIMSTRADOR
RDGLAMENTY) DE VIAIT:O S -

Se distribuye a los integrantls
09, de agosto 4 de 2009 y se
obseFaciones v se enbeAuen á

OENERAL PARA PENOR]I/¡

del consejo el olicio Nó. 008-LwvA-
soiicita 10 malicen y se preserten
Secretaria pda incorlrorar el tema.

6, O CIO No. OO6S?D-O9, DD ASAúBLúSrA SCEAIZNARITA
rIDRNANDE,Z.

Se avoca .onocimiento de Oficio No. 006-SFD 09, sus.rito por la
Asambleistá Scheznárda Fetuá¡dez, en el que solicita se reforme ei
Regláhento pda la Conüatación de A6e$res y Asistentes por
considefu que violá prin ipios constituciooales y 1egáles.

Seño¡ Presideñte *plica r@o¡es po¡ la6 que & reformó el
Reglañento y prcpone se soli.ite un infome ju¡idico al respecto.

Los l¡tegia¡tes del Consejo analiarán los doomentos
ehtregados y recibirÁn al Auditor Iñterno en Comisión Ae¡eráI, er
la p.óxim reuñión del CAL.

Los integ¡útes del CAL concue¡dan con lo expresádo, se remitirá
.1 Asesor Juridico de la Asámbleá Nacionar, a fin de que p¡ese¡G
el inforñe júidico correspondiente, copia del ofi.io No. 006-§FD-
09, de 19 de ágostó de 2009, suscrito por 1á asaúbleista
Schezndda Fernández, que tiene relación a la $licitud de iefoma
al Reglúento de Contratación de Aseso¡es y Asistenres
Administ¡ativos, pa¡a pemitir la cortEtación del persorál que
labo¡ábá e¡ la Función Leglslativa.

Adeñás, se solicita que analiar el cáso de los funcionarios que
salielon de 1á Coñisión Legislativa y de Fi&álizáción, que
recibiercn una indmnización y que no ho p¡ese¡tado jui.io o
¡€clañó riiñiñistr2tivo

orlcto tr¡o. oz2a-¡t¡¡t-2oo9, Da AvDfioR I¡f.tERIi¡o.

se avoca con@lmiento de olicio No. 0226-A]AN-2009, de asosto
20 de 2009, e¡ el que el Ab. Gastón Calde¡ón, Auditor Interno de
la Asamblea Nacio¡áI, 6olicitá ser recibido en Comisió¡ cene¡¿l.

l" O?TCIO NO. ATI.GI.2OO9.O4O, DEL ASAMBI.DÍSÍA GAT.O LARA.



A S?\IIIIBI-EA NACIOF{AI-

Se da lectura a oficio No. AN GL 2009-040, suscrito por el
asambleistá Gálo L a, en el que infoma del incumplimiento en la
entrega de info¡mación solicitádá a la Superintendenta de Bancos.

Luego del a¡álisis coñespondientej
Asaúbleista Fausto Cobo, por ñayoriá,

.on lá áb§teñ.ió¡ .lel

RE§OLUCTóI{ l{O. AN.CAL.O9"OIA

Avocar conocimiehto del oficio No. AN-GL2009 040, de 25 de agosto de
2009, suscrito por el a6ámbleista Galo La¡a, en e1 que inlorha que en
reitemdas ocasiones ha solicitado infortución de la Compáñiá de
Seeu¡os Sucre S.A., á la Superintendente de Búcos y Segurcs y que
dichá inror@ción ha sido entregada de maneÉ incompieta por dos
@asioDe6. Por lo tatrto, e resuelve ¡emitlr di.ho oficio a la Comisió¡
Especializada de1 Régimen F-o¡ómico y Tributa.io y su RegulacióD y
Co¡tro1, pda que se de cMpllñiento a lo dispuesto en 1á Seeión 2
'Del Bocedimiehto Do@mental y de Fi6cá1iáción a los Funciona¡ios
Públióos previstos en e1árticulo 131 de la Constitucló¡ de la Repúbli.a"
de la LÉy Orgánicá de la Función legislátiva.

9. REIO WA ESCALA NIgDL D'RECÍIyo.

Se da lectuÉ á olicio No. AN-AG-FI 09, de 26 de agosro de 2OO9)
suscrito por ei Administrador Gene¡a1 de la Asaúblea Na.ional, en
ei que solicita se apruebe 1á nuevá Escala de Remuneraciohes de

Luego del análisis corespo.dienle, pór unanimidad,

RESOLUCIóI{ I{ó. A¡{-CÁ¡-OI9

EI. COI{§EI'O DE ADMTNISARACfóN LDGI§I,rIIIVA

CO¡{g¡DERA¡IDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No, 642 de 27 de julio de 2009,
confotue Irrada la Disposición Final Única, ent¡ó en vigencia e1
31 dejulio de 2009;

Que, el árticuló 14 de la Ley Orgánica de 1a Fünción Legislariva en 6u
nume¡al 6 dispone: '6. Corcer A odopldt lds décisiones que



A S,A.IVIBLEA N"!.CIONAI-
@responddn d fñ de saruntuú el \dóreó, transparente ! efrciéñte
futuionanipnto de ld Asdñbtea N@io@l",

RESUELVE¡

Avocar co¡ociúieñto de oficio No, AN AG FT-09, de 26 de agosto de
2009 y su anexo, susc¡ito pór el Administrador Cehe.alj y aprcba¡ la
realiación de los ajustes en la escala remunerativa del ¡ivet directivo,
en los terminos coistántes en dichó oñ.ió.

Se enüega el pmyecto de Reglamehto IEra el t¡atámiehto de 1as
objeciones ¡ealizadas por la Presidentá ó Presidente de la
Repúblicá sobre los proyectos de Ley aprobados pór la Asamblea
Nacional, ent¡egádo por el Segundo Vicepresidente, asambleista

l 11H44 Se termina lá sesió¡.

Qu€, el Adniniskador ceneral de la Aemblea Nácional. medidte
olicio No. AN-AG-FT-o9, de 26 de agosto de 2009, soticita e
ap¡uebe la nuevá Escala de Remunera.iónes de Nivel Di¡e.tivo.
que rcgi¡á a partir del 1 de agosto de 2009; y,

En ejerci.io de sus atiibuciones,

l:t\-

CIs \¡ERGARA O.


